
CENÍRO DE I]{VESÍIGACION EN ATERIAES AVANZADOS S.C.
14200862

I. DECLARA "EL CIMAV":

Ser una empresa de Part¡cipación Estatal Mayoritaria con el crrácter de Entidad Paraestatal
Federal, creado por d¡ctamen de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público en su )«Vl v¡gés¡ma
sexta sesión ordinaria de fecha 31 de agosto de 1994, que se encuentra conslituida en Escritura
Pública Número 42, del Protocolo del Patr¡monio Inmueble Federal Número dos, otorgada ante la
Fe del L¡c. Juan José Royo Provencio, en funciones de Notar¡o por separación del T¡tular de la
NotarÍa Pública Número 12, L¡c. Armando Herrera Acosta, en fecha 25 de octubre de 1994, y
registrada bajo el número 233, folios 143, del Libro 36 de la Sección Cuarta, del Reg¡stro Públ¡co
de la Prop¡edad de este Oistr¡to Jud¡cial Morelos, Estado de Ch¡huahua, con fecha 23 de ma
de 1995.

2. Que su objeto soc¡al de acuerdo a su lnstrumento Juríd¡co de Creac¡ón es:

l. Realizar actividades de investigación básica y apl¡cada en las áreas de Cienc¡a de Materiales y
Ciencia y Tecnología Ambiental y d¡sc¡pl¡nas af¡nes, or¡entadas hac¡a la soluc¡ón de problemas
nacionales, reg¡onales y locales del país;

Ill. Or¡entar la lnvestigación cientif¡ca y el desarrollo e ¡nnovación tecnológica a Ia modemización
del sector productivo y promover y gestionar ante las organ¡zaciones públ¡cas, sociales y
privadas, la transferencia del conocjmiento, en térm¡nos de lo que para el efeclo se establezca
en la normatividad apl¡cable;

lV. D¡fundir y publicar informac¡ón técnica y cientifica sobre los avances que registre en su
especialidad, asi como de los resultados de las investigacjones y trabajos que realice;

V. Contr¡bu¡r con el Sistema Nac¡onal de C¡encia y Tecnologia a que se ref¡ere la Ley de Ciencia
y Tecnología en congruencia con el programa sectorial y la red nacional de grupos y centros de
¡nvest¡gac¡ón, para asoc¡ar eltrabajo cientlfico y la formación de recursos humanos de allo nivel
al desarrollo del conoc¡m¡ento y a la atenc¡ón de las neces¡dades de la soc¡edad mexicana;

Vl. Realizar labores de vinculación con los sectores público, social y privadoi y

Vll. Colaborar con las autoridades competentes en act¡vidades de promoción de la metrología, el
establecimiento de normas de calidad y la certificación en apego a la Ley de la maleria.

3. Que la Mtra. Eva Acevedo V¡llafuerte, cuenta con las facultades conferidas en el Mandato
General para Pleitos y Cobranzas y Actos de Adm¡n¡strac¡ón otorgado por la D¡rectora Gen
del Centro de lnvestigación en l\,lateriales Avanzados S.C., en fecha 29 de enero de 2020, I

cual consta en la Escritura Pública número 23,400 pasada ante la fe del Licenciado Hiram
Quezada Anchondo, en funciones de Notario por ausenc¡a de su t¡tular el L¡cenc¡ado Sergio
Granados P¡neda, Notario Públ¡co Número Tres del Distr¡to Jud¡cial Morelos, contando con las
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CONTRATO DE ADQUISICIóN EErejg-EIJg, QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, EL CENTRO
DE INVESTIGACION EN MATERIALES AVANZADOS S.C., A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARÁ "EL CIMAV" REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA MTRA. EVA ACEVEDO
VILLAFUERTE; Y POR LA OTRA PARTE, SAMSARA TECNOLOGíA Y SOLUCIONES, S.A. OE C.V.,
A QUIEN SE LE DENOMINARA "EL PROVEEDOR", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA C.
AURORA GABRIELA PRIETO MEDRANO, CONFORME A LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS
SIGUIENTES:

DECLARACIONES

ll. Formular, ejecutar e ¡mpart¡r programas para estudios de licenc¡atura, especialidad, maestria,
doctorado y estancias posdoclorales, asi como cursos de aclualización y especialización de
personal en act¡v¡dades relacionadas con el objeto de la Sociedad;
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facultades conferidas en el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios
del Seclor Públ¡co.

4. Que su Registro Federal de Contribuyentes es ClM94l025MJ1

5. Que ¡a Adjud¡cac¡ón del presente Contrato se real¡zó a través del Proced¡miento de Adjudicación
D¡recta. Lo anteriorcon fundamenlo con lo dispuesto en elArticulo 42 de la Ley de Adquis¡c¡ones
Arrendamientos y Servic¡os del Sector Públ¡co, como excepción a la Licitac¡ón Pública.

6. Que cuenta con la aceptac¡ón presupueslal y con la disponibilidad de recurso suficiente para el
pago del objeto de este conlrato, en la part¡da 51501 del Presupuesto correspond¡ente a¡ ejerc¡cio
fiscal2020, con cargo a los Proyectos lnternos número 70012.

7. Que para la preslación de los servicios objeto del presente Contrato, señala como domicilio el
ubicado en Callo Miguel de Ceruantes número 120 d€l Complejo lndustrial Chihuahua, en la
ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua.

II. DECLARA "EL PROVEEDOR"

Que es una Soc¡edad Anónima de Capital Variable deb¡damente const¡tuida conforme a las
leyes de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de la Escritura Pública número 12,480 de
fecha 0l de sept¡embre del año 2004, otorgada ante la fe del L¡cenciado José R. Miller
Hermosillo, Notario Público número 02 del D¡strito Judic¡at Morelos en Ciudad de Ch¡huahua,
Chihuahua, cuyo primer testimonio se encuentra debidamente inscrito en el Registro públ¡m de
Prop¡edad y del Comerc¡o bajo elfolio conespondiente.

2. Que la C. Aurora Gabr¡ela Prieto Medrano, cuenta con la capac¡dad juríd¡ca necesaria para
celebrár este t¡po de ac{os, como lo demuestra con la Escritura pública número 12,480 de fecha Ol
de sept¡embre del año 2004, olorgada ante la fe del L¡cenc¡ado José R. M¡ller Hermos¡llo,
Notario Público número 02 del D¡strito Judic¡a¡ Morelos en Ciudad de Ch¡huahua, Chihuahua,
documento que no ha sido revocado ni modiilcado en forma alguna.

3. Que t¡ene capac¡dad juríd¡ca para obl¡garse de conform¡dad con el objeto de este instrumento; que
d¡spone de ¡a organizac¡ón, experiencia y demás elementos técnicos, económicos y humanos
sufic¡entes para ello, y que conoce en su ¡ntegridad el equipo materia de esle contrato, para llevar a
efeclo los servicios.

4. Bajo protesta de dec¡r verdad, manifiesta que no se encuentra en n¡nguno de los supuestos
establecidos en los artíatlos 29 fracción Vlll, 50 y 60 penúttimo pánafo de la Léy de Adqu¡s¡ciones,
Anendam¡entos y Servic¡os del Sector Público.

5. Que es su deseo celebrar el presente contrato y bajo protesta de dec¡r verdad, man¡fiesta que se
encuentra al coniente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscáles, en térm¡nos de lo dispuesto
por el artículo 32-D del Código F¡scal de la Federac¡ón.

6. Que su Reg¡lro Federal de Contribuyentes es SOC0¡O913K34.

7. Que para los efeclos del presente Contrato señala como su dom¡ci¡¡o legal el ub¡cado en la
Aven¡da 20 de Nov¡embre #5119, Colonia Cenúo, Chihuahua, Chihuahua

III. DECLARAN AMBAS PARTES:

UNICO. Que, vistas las anteriores declaraciones, reconocen mutuamente la personalidad que ostentan
acreditan estar de acuerdo con obl¡garse, convin¡endo en celebrar el presente Contrato al tenor de I

s¡gu¡entes:

CLÁUSULAS:

tll
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PRIMERA. OBJETO. 'EL PROVEEDOR" se obliga a suministrar BIENES INFORMATICOS: "3
PROYECÍORES 3LCD - 4500 ANSI LUMENS - WUXGA (1920 X 1200) - 16:10 - 1080P - LAN.
ENTRAOAS HDMI, VGA Y VIDEO COMPUESTO, SALIDA VGA. INTERFAZ WEB Y PUERTO
ETHERNET.2 COMPUTADORAS SAMLL FROM FACTOR CON 2OOW. PROCESADOR 13- 1O3OO

WNDOWS IO PRO 54 BITS, DISCO DURO OE ESTADO SOLIDO DE 256,8 GB DDR4 DE RAM,
RATÓN ÓPTICO, TECLADO EN ESPAÑOL, INTEL WIFI 6 AX2O1, DE OOBLE BANDA, 2x2ao2,11
AX CON MUJ-MIMO+BLUETOOTH 5.1 INTERNA." Conforme a las caracteristicas, especificaciones,
términos y condiciones que se establecen en el clausulado del presente Contrato, en la orden de compra
14200862, asi como en la cotización número 53541, emit¡da para tales efectos por 'EL PROVEEDOR".

Los bienes objeto del presente contrato deberá ser entregado en las instalac¡ones de "EL CIMAV" unidad
Chihuahua ubicadas en Calle Miguel de Cervant€ número 120 del Complejo lndustr¡al Ch¡huahua,
en la ciudad de Chihuahua, Chihuahua., en el área de almaén mismos que serán rec¡bidos por
personal adscrito a "EL ClMAV".

SEGUNDA. PRECIO. El¡mporte delpresente contralo es de la cant¡dad de $201,060.00 (DOSCIENTOS
UN MIL SESENTA PESOS 00/100 M.N.) más el 16% correspondiente al lmpuesto al ValorAgregado por
la cantidad de $32,169.60 (TREINTA Y OOS MIL CIENTO SESENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.),
dando un rotat de $233,229.60 (DOSCTENTOS TRETNTA Y TRES MtL DOSCTENTOS VETNTTNUEVE
PESOS 60/100 M.N.). Cant¡dad que incluyen todos impuestos, gastos y fletes relacionados con la orden
de compra 14200862.

La cantidad señalada compensará a "EL PROVEEDOR" por los materiales, ¡nsumos, sueldos,
honorarios, organ¡zac¡ón, dirección técnica y admin¡strat¡va; prestac¡ones soc¡ales y laborales a su
personal, así como por todos los gastos que se or¡g¡nen mmo consecuencia de este Contrato, por lo
no podrá ex¡g¡r mayor retribución por ningún otro concepto.

TERCERA. LUGAR Y FORMA DE PAGO. El pago se realizará una vez entregados los bienes objeto del
presente contrato, en los términos que determ¡ne "EL CIMAV" dentro de las órdenes de compra que para
tal efeclo se erogaron. Para ello "EL PROVEEDOR" deberá presentar previamente para contra recibo el
Comprobante Fiscal Digital (CFDI) en formato PDF y XML correspondiente de acuerdo a las ¡nstrucciones
de "EL CIMAV", lo cual será ante el Oepartamento de Adqu¡siciones y con ¡a debida ant¡cipación a la
fecha programada para el pago, a f¡n de que pueda ser revisada y autorizada. El Comprobante Fiscal
D¡gital (CFDI) deberá cumpl¡r con los requisilos lscales a entera sat¡sfacc¡ón de "EL ClMAV".

Los pagos se efectuarán med¡ante depósito y/o transferencia a la cuenta bancar¡a habil¡tada para tales
efectos por "EL PROVEEDOR".

CUARTA: "EL PROVEEDOR" garantiza, de manera específica y sin reservas que, al momento de
entregar, los bienes o servic¡os adquiridos, serán comercializables, libres de cualquier defecto en material
o mano de obra, y que se ajustarán a los requerimientos de la Orden de Compra para tal efecto generada,
'EL CIMAV" dará a "EL PROVEEDOR" notif¡cación sobre cuatquier defecto o no conform¡dad de esta
naturaleza de acuerdo a los términos y condic¡ones establecidas en la orden de compra 1A200862, origen
del presente contrato.

"EL PROVEEDOR" acepta que el pago parcial o total que realiza "EL ClMAV,,en relac¡ón a los serv¡c¡os
o productos que importan la orden de compra 1A200862, no constitu¡rá Ia aprobación o aceplación de tal
bien o servic¡o y "EL CIMAV" se reserva el derecho de ¡nspeccionar los b¡enes o servicios, ¡ncluso
después de real¡zado e¡ pago de manera parc¡al o total.

"EL PROVEEDOR"se ob¡¡ga expresamente a reembotsar a "EL CIMAV"
contratac¡ón de cualquier b¡en o servicio que se hallare defecluoso
espec¡ficac¡ones, dibujos o muestras, o que no se enviare de acuerdo con
CIMAy y que se devolviere a 'EL PROVEEDOR".

De igual forma convienen las partes que el b¡en o servic¡o rechazado se devolverá a costo de "EL
PRovEEDoR" y este último en su caso soportará todo riesgo de pérdida en cuanto al bien o serv¡cio
rechazado.

il{

el precio de compra o costo de
o que no se ajustare a las

el calendario de entrega de 'EL
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Es facultad de "EL CIMAV" el retener el bien o serv¡cio rechazado y corregir cualquier defec{o o
¡nconformidad mn las espec¡ficac¡ones, dibujos o muestras. El costo de esta conección se negoc¡ará
entre las partes y el precio a pagar por parte de "EL CIMAV" se ajustará de acuerdo con "EL
PROVEEDOR".

QUINTA. ÁREA ADMINISTRATIVA RESPONSABLE. Personal autorizado de ,.EL CIMAV,,, cuando asi
lo estime conveniente, se encargará de comprobar, supervisar y veriflcar la realizac¡ón correcta y eficiente
de ¡os servicios objeto del presente contrato, en tal vilud, "EL CIMAV" des¡gna como responsable de
vigilar el cumplimiento del presente contrato al Dr. Alfredo Agu¡lar Elguezabal atendiendo en todo
momento a las c¡áusulas del m¡smo, en cumplim¡ento al Artículo 84, Séptimo Pár¡afo de "El
Reglamento de la Ley de Adqu¡siciones, Afiendam¡entos y Sérv¡c¡os del Sector Públ¡co.

SEXTA, CANCELACIÓN Y REVOCACIÓN UNILATERAL, "EI CIMAV" SE TESCTVA EI dErEChO dE
cancelar de manera uni¡ateral la orden de compra que mot¡va el presente ¡nslrumento, o cualgu¡er parte
de la m¡sma, asi como a revoc¿r un¡lateralmente parcial o totalmente el presente Contrato, s¡ "EL
PROVEEDOR" no hubiese cumplido las condiciones pactadas. Lo anter¡or se real¡zará mediante aviso
por escrito a este último. En el evento de tal cancelac¡ón "EL CIMAV" pagará todos los bienes o servicios
entregados y/o term¡nados. Cuando se rec¡b¡ere cualqu¡er av¡so de cancelación bajo este Contrato, "EL
PROVEEDOR" a menos que se ind¡cará otra cosa, ¡nmediatamente cancelará todos los pedidos o
subcontratos dados o hechos en cumplimiento de esta orden de compra. El ejerc¡cio por parte de "EL
CIMAV" de los derechos de cancelación reservados en este párrafo, no dará origen a ninguna
responsabil¡dad por parte de 'EL ClIt AV" excepto cuando se especifique en este párrafo y no tendrá el
efecto de desist¡r a la reclamación de los daños a que de otra manera lendrá derecho "EL CIMAV'
Liberando en este acto "EL PROVEEDOR" a "EL CIMAV" de cualqu¡er obligación posterior al mome
de la cancelación ya sea total o parcial.

SÉPTIMA RELACIóN LABoRAL. "EL PROVEEDOR" será el único responsabte del personat que
emplee con motivo de los trabajos a que se ref¡ere este Contrato, respecto de las obligaciones laborales,
fiscales, de seguridad social y c¡v¡l que resulten, conforme a los artículos 13 y 15 de la Ley Federal del
Trabajo. Por lo mismo, "EL PROVEEDOR" ex¡me a "EL CIMAV' de cualqu¡er responsabilidad der¡vada
de tales conceptos y responderá por todas las reclamaciones que sus trabajadores presenlen en contra
de él o de "EL CIMAV", sea cual fuere la naturaleza del conflicto, por lo que en ningún caso podrá
considerarse a ésla como patrón solidario o sustituto.

"EL PROVEEDOR" se compromete a sacar en paz y a salvo a "EL CIMAV" de cualqu¡er reclamación
que con molivo del presente Contrato pretend¡ere su personal, pagando en todo caso los gastos y
prestaciones necesarios.

Cuando "EL PROVEEDOR" luv¡ere conoc¡m¡ento de que cualqu¡er disputa laboral, real o potencial,
estuviere demorando o amenazare con demotar el desempeño oportuno del presente Contrato,
inmed¡atamente dará a "EL CIMAV" aviso de la situación ¡ncluyendo toda la información re¡evante con
respecto a la misma.

ocTAvA. cEStÓN DE OERECHOS y OBLTGACIONES. Las pates acuefdan que -EL pRovEEDOR"
no podrá ceder, traspasar o enajenar, total o parcialmente, ¡os derechos y obl¡gaciones derivados de este
contrato, con excepción de los derechos de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la autor¡zación por
escrito de 'EL CIMAV".

NOVENA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Ninguna de tas partes será responsabte por cua
retraso o incumplimiento de este Contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor, en la inleli
de que, una vez superados estos eventos, se reanudará Ia prestac¡ón de los serv¡cios objeto del pres
Contrato, si así lo man¡f¡esta "EL CIMAV"

OÉCIMA. DERECHoS DE AUToR, PRoPIEDAD INTELECTUAL, PATENTES Y/o MARCAS. "EL
PROVEEDOR" se obl¡ga con'EL CIMAV", a responder personal e ¡l¡m¡tadamente de los daños y
perju¡cios que pud¡era causar a "EL clMAV", o a terceros, s¡ con mol¡vo de la prestación de los servicioi
contratados viola derechos de autor, patentes y/o marcas reg¡stradas, de terceros u otro derecho
¡nherentes a la Propiedad lntelectual, en tal virtud, "EL pRovEEDoR" manifiesta en este acto bajo
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protesta de dec¡r verdad, no encontrarse en ninguno de los supuestos de infracción admin¡strativa y/o
delito, establecidos en la Ley Federal de Derechos de Autor y La Ley de la Propiedad lndustrial.

S¡ como consecuencia de lo anterior, "EL PROVEEDOR" no pud¡era c¡ntanuar proporcionando
deb¡damente los servicios, "EL CIMAV" dará por rescindido el presente Contrato med¡ante simple aviso
por escrito, además de reclamar el pago por los daños y perjuic¡os causados.

DÉCIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD. La informac¡ón derivada del presente contrato será
propiedad de 'EL ClMAV", por lo que "EL PROVEEDOR" no podrá utilizarla, copiarla n¡ reproducirla sin
el consent¡miento expreso de ésta. "EL PROVEEDOR" se compromete a no d¡vulgar bajo ninguna
circunstanc¡a y sin prev¡a aulorizac¡ón por escrito de "EL clMAV" los diseños, especificaciones, fórmulas
e informac¡ón sobre manufacrura ya que estos datos son prop¡edad de "EL CIMAV".

DÉCtMA SEGUNDA: PENAS CONVENCIONALES. "EL CtMAV" impondrá a "EL PROVEEDOR" por
atraso o incumplim¡ento de las fechas programadas de entrega de los b¡enes o in¡cio o terminación de los
servicios el 1% del monto total a que se ref¡ere la cláusula segunda del presente ¡nstrumento, por cada
d¡a de atraso sobre el valor de los bienes no entregados o los servic¡os o prestados en Ios térm¡
establecidos en la orden de mmpra 14200852.

DÉCIMA TERCERA. RESCISIÓN. Las partes @nvienen que "EL CIMAV" podrá resc¡ndir
admin¡strat¡vamente el presente Conlrato, m¡sma que opera de pleno derecho y sin necesidad de
declaración judic¡al, cuando con "EL PROVEEDOR" ¡ncumpla con las obligaciones a su cargo, para
lo cual bastará únicamente que "EL CIMAV" comunique Ia decis¡ón por escr¡to a "EL PROVEEDOR",
las causas de ¡ncumplimiento en que haya incurrido a efecto de que éste en un plazo no mayor a cinco
dias hábiles siguientes a la fecha en que reciba la notificación exponga lo que a su derecho corresponda
y, en su caso, aporte las pruebas que considere conveniente, una vez concluido el referido plazo, "EL
CIMAV" em¡t¡rá la resolución que corresponda dentro de los quince dias hábiles s¡gu¡entes a la fecha en
que "EL PROVEEDOR" haya recibido la not¡ficac¡ón antes menc¡onada, declarando la rescisión o bien
olorgado el plazo que a su juicio proceda para que "EL PROVEEDOR" cumpla con sus obligac¡ones, en
el enlendido que la resolución será emit¡da por "EL CIMAV" ya sea que "EL PROVEEDOR" haya o no
manifestado lo que a su derecho corresponda. "LAS PARTES" convienen expresamente y por mutuo
acuerdo que la refer¡da resolución no admitirá el ejercic¡o de acc¡ón o recursos alguno. Las causas que
pueden dar Iugar a que "EL CIMAV" inicie el proceso de rescisión adm¡n¡strat¡va de este contrato son:

a) S¡ "EL PROVEEDOR" no ejecutare oportuna y eficazmente ¡a entrega de los bienes de acuerdo con
lo convenido por .LAS PARTES".

b) Si suspendiere ¡njust¡ficadamente la entrega.
c) Si cediere, traspasare o en cualquier forma enajenare, total o parcialmente, los derechos y

obl¡gac¡ones del presente Contrato, salvo los derechos de cobro en cuyo cáso sea con la aulorización
por escr¡to de "EL CIMAV".

d) S¡fuere declarado en concurso mercant¡l en cualquiera de sus dos etapas.
e) En general, por cualqu¡er causa imputable a "EL PROVEEDOR" o a su personal que ¡mpl¡que

¡ncumplim¡ento, total o parcial, a lo previsto en el presente instrumenlo.

DECIMA CUARTA. PROCEOIMIENTO DE RESCISIÓN. El proced¡m¡ento de rescis¡ón se llevará a cabo
conforme al articulo 54 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público

DÉCIMA QUINTA. VtGENCtA Y PRORROGAS DEL CONTRATO. La vigencia del presente Contrato
a partir de su flrma y hasta la entrega total de los bienes, acordándose por "LAS PARTES" 42 d
naturales posteriores a la f¡rma del presente inslrumento, sin perjuicio de su pos¡ble terminació
antic¡pada, en los términos establecidos en su clausulado. Si term¡nada la vigencia de este Coñtrato "
CIMA\l'tuv¡era ¡a neces¡dad de seguir adquiriendo b¡enes o servicios de "EL PROVEEDOR", se
la celebración de un nuevo Contrato.
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a) Lo convengan de común acuerdo las parles;
b) Exista caso fortuito o fuer¿a mayor o por causas atribuibles a 'EL CIMAV", que imp¡dan el

cumplim¡ento de las obligac¡ones en el plazo establecido;
c) lnic¡ado el proced¡m¡ento de rescisión adm¡nistrativa del contrato 'EL CIMAV" advierta que la

resc¡sión pud¡era ocasionar algún daño o afectación a las func¡ones que tiene encomendadas.

Será requ¡sito para el otorgamiento de la prórroga para el cumpl¡m¡ento de las obligac¡ones derivadas de
esle contrato, que "EL PROVEEDOR" solicile por escr¡lo a "EL CIMA\r' la prorroga correspond¡enle
dentro de los qu¡nce dias naturales anteriores a la fecha en que deberá cumplirse con ¡a obl¡gación, para
lo cual, "EL CIMAV" informara por escrito a "EL PROVEEDOR" dentro de los cinco dias naturales
s¡guientes a la fecha en que haya recib¡do la solicitud de prórroga, las partes deberán modiflcar el presenle
contralo, celebrando por escrito el convenio modif¡catorio correspondiente dentro de los c¡nco días
naturales siguientes a la fecha en que "EL CIMAV" haya hecho del conocimiento de "EL PROVEEDOR"
su decis¡ón, con ob.¡eto de prorrogar la fecha o plazo para el cumplimiento de la obligac¡ón , sin que esta
ampl¡ac¡ón rebase el 20% (veinte por ciento) de la fecha o plazo pactado originalmente en el contrato,
aplicando a 'EL PROVEEDOR" las penas convencionales por atraso previstas en este instrumento, bajo
el entendido que no procederá la aplicac¡ón de penas convenc¡onales en los supuestos de que la
se der¡ve de caso fortuito o fueza mayor o por causas atribu¡bles a "EL CIMAV".

En caso de que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por ser causa imputable a este
elatraso, se hará acreedor a la aplicación de las penas convencionales.

DÉCIMA SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. La dependencia o entidad podrá dar por terminados
antic¡padamente los contralos cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas
justificadas se ext¡nga la necesidad de requer¡r los bienes o servicios or¡ginalmente contratados, y se
demuestre que de conlinuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onar¡a algún daño
o perjuicio al Estado, o se determ¡ne la nulidad de los actos que dieron origen al contrato, con motivo de
la resolución de una ¡nconform¡dad o intervención de ofic¡o emit¡da por la Secretar¡a de la Función Públ¡ca.
En estos supuestos la dependencia o entidad reembolsará al proveedor los gastos no recuperables en
que haya incurrido, s¡empre que éslos sean razonables, estén deb¡damente comprobados y se relacionen
directamenle con el contrato conespondiente.

DÉCIMA SÉPTIMA. MODIFICACIONES. Las parles podrán, en et momento que lo deseen, modificar, por
escr¡to, los térm¡nos y condiciones establec¡dos en el presente instrumento o en su anexo, previo
consent¡miento de los contratantes, debiéndose agregara este Contrato, como parte integrante del mismo.
D¡chas modif¡cac¡ones obligarán a los signatarios a partir de la fecha de su f¡rma.

DÉCIMA OcTAvA. PRocEDIMIENToS PARA RESoLUcIoN DE coNTRovERSIAS, DISTINToS AL
PROCEDIMIENTO DE CONCILIACION PREVISTO EN ESTA LEY. Las partes convienen que, en el c€so
de existir controversias técnicas o administrativas con el objeto y cumpl¡m¡ento del presente contrato,
estas serán resueltas conjuntamente por "EL CIMAV" y "EL PROVEEDOR" y en caso de no existir
acuerdo al respecto, se estará a lo que d¡sponga "EL CIMAV", obligándose ,,EL PROVEEDOR,' a
subsanar cualqu¡er defic¡encia en un plazo no mayor a d¡ez dias naturales s¡guientes a la fecha en que
reciba la ¡nd¡cación por parte de "EL CIMAV".

DÉCIMA NOVENA. RECONOCIMIENTO CONTRACTUAL. El presente Contrato constituye et acuerdo
¡ntegro entre las partes en re¡ac¡ón con su objeto y deja s¡n efecto cualquier otra negoc¡ación, obl¡gación
o comunicación entre éstas, ya sea verbal o escrita, efectuada con anlerior¡dad a la fecha en que se firme
el mismo.

uGÉslMA. - NORMATTVTDAD APLTCABLE. ,,EL CtMAV" y "EL PROVEEDOR" se obtigan a suj
estr¡ctamente para la adquisic¡ón y entrega de los bienes objeto de este contrato, a todas y cada una de
las cláusulas que lo integran, a los art¡culos 23, 26, 30, 50 y 54 de la Ley de Ciencia y Tecnología, asi
como por Ias Reglas de Operac¡ón del Fondo de lnvest¡gac¡ón C¡entífica y Desarrollo fecnológico del
Centro de lnvestigac¡ón en Mater¡ales Avanzados S.C., los lineamientos del Fondo de lnvestigación
Cientif¡ca y Desarrollo Tecnológ¡co del Centro de lnvest¡gac¡ón en lvlateriales Avanzados S.C., a la Ley
de Adqu¡s¡ciones, Arrendam¡entos y Serv¡c¡os del Sector Público, su reglamento; al Cód¡go Civ¡l Federal;
la Ley Federal de Proced¡m¡ento Adm¡n¡strativoi al Cód¡go Federal de Proced¡m¡entos Civiles, a la Ley
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Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendar¡a y su Reglamento, y a las demás d¡spos¡ciones
jur¡dicas apl¡cables.

VIGÉSIMA PRIMERA. JURISOICCIÓN. Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente Contrato, así
como para todo lo no previsto en el mismo, las partes se someten a la jur¡sd¡cción de los Tribunales
Federales con residencia en la ciudad de Chihuahua, Ch¡huahua, por lo que renunc¡an a¡ fuero que por
razón de su domicilio presente o futuro pudiera correspondedes.

PREVIA LECTURA DEL CONTENIDO OEL PRESENfE , LAS PARTES ACEPTAN
QUEDAR OBLIGADAS EN TODOS SUS TÉRMINOS Y CIONES, LOS CUALES SE
CONSTITUYEN EN LA EXPRESIÓN COMPLETA DE SU NTAD Y LO FIRMAN DE
CONF TRES TANTOS, EN SIETE FOJAS ÚTILES, E LA CIUDAD DE CHIHUAH UA,
EST HIH UA, EL 06 DE NOVIEMBRE 2020.

EL "EL EDOR "

MT LLAFUERTE C. AURORA
REPR

MEORANO
MAN LEGAL

DR. ALFR ELGUEZABAL
RESPONSABLE MINISTRAR Y VERIFICAR EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
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